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Fecha: 19/08/2021 03:18:53 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA: EMPLEO. Teletrabajo. RAD. 20219000568292 del 6 de agosto de 2021

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta, si es procedente que prestar sus servicios en la modalidad de
teletrabajo suplementario, desde una ciudad diferente a donde se encuentra ubicada la entidad territorial, me permito dar respuesta en los
siguientes términos:
 
Mediante  la  Ley  1221  de  2008,  el  Congreso  de  la  República  establece  las  normas  para  promover  y  regular  el  Teletrabajo,  definiendo  el
teletrabajo como una forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación de servicios a
terceros utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación – TIC para el contacto entre el trabajador y la empresa, sin
requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo.
 
Posteriormente con el Decreto 884 del 30 de abril de 2012, incorporado en el Decreto 1072 de 2015, el Gobierno Nacional reglamentó la
Ley 1221 de 2008, a través del cual definió las condiciones laborales especiales del teletrabajo que regirán las relaciones entre empleadores y
teletrabajadores, tanto en el sector privado como en el público.
 
De ambas disposiciones se concluye, que se regula el tema del teletrabajo para que las entidades del sector público, si lo consideran pertinente,
procedan a llevar a cabo su implementación, atendiendo los lineamientos establecidos en ambas normas.
 
De otra parte, el Decreto 1083 del 2015 en el Artículo 2.2.5.5.54 señala que los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes
nacional y territorial podrán implementar el teletrabajo a los empleados públicos, de conformidad con la Ley 1221 de 2008 y el Capítulo 5 del
Título  1  de la  Parte  2  del  Libro  2  del  Decreto  1072 de 2015,  Único  Reglamentario  del  Sector  Trabajo,  y  demás normas que los  modifiquen o
complementen, en consecuencia, se considera que es facultativo de las entidades y organismos el implementar el teletrabajo como modalidad
laboral.
 
De conformidad con lo anterior, se tiene que el teletrabajo, es una forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades
remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación, para el contacto entre el trabajador y la empresa, sin
requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo.
 
Así mismo, establece la norma que en la modalidad “suplementario” se encuentran aquellos teletrabajadores que laboran dos o tres días a la
semana en su casa y el resto del tiempo lo hacen desde una oficina.
 
En consecuencia, en principio, será procedente afirmar que, como el teletrabajo exige alternar el trabajo en casa con el trabajo presencial, es
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decir asistir a la entidad, no será viable cambiar el lugar de residencia para desarrollar el mismo desde otra ciudad, para cumplir con el
teletrabajo.
 
De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, en el teletrabajo, la adopción y reglamentación de dicha figura, estará en cabeza de la
entidad, y en todo caso será esta quien determine la necesidad de que sus funcionarios desarrollen bajo esta modalidad las funciones
correspondientes a sus cargos.
 
Finalmente, para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia
de este Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el
tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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